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En atención al escrito proveniente de la apoderada de la parte actora (Fls 71 y ss), 

se agrega a los autos para los fines legales pertinentes, la publicación de emplazamiento 

realizada al extremo demandado y a las personas que se crean con derecho sobre el bien 

inmueble a usucapir, la cual se tendrá en cuenta una vez se allegue al legajo la certificación 

de que trata el parágrafo 2° del artículo 108 del C.G.P., que se echa de menos. 

 

De igual manera, se agregan a los autos las fotografías de la valla instalada en el 

bien inmueble objeto del presente asunto, las cuales se tienen en cuenta para los fines 

legales pertinentes. 

 

De otra parte, se adosan al legajo para los efectos legales a que haya lugar las 

comunicaciones allegadas por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, Unidad de Victimas, 

Unidad Administrativa de Catastro Distrital y la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de esta ciudad – Zona Centro, está última, que da cuenta de la inscripción de la demanda 

en el folio de matrícula inmobiliaria del referido bien inmueble.    

 

Por último, una vez se allegue y acredite en debida forma por la parte actora la 

certificación requerida en el primer inciso de esta providencia, por secretaria realícese las 

respectivas anotaciones en el Registro nacional de personas emplazadas y Registro 

nacional de procesos de pertenencia. 
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